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COMENTARIO DEL AÑO // EDICIÓN 2019 
¿Afinando y/o Afilando los Instrumentos..? ¡He aquí la Cuestión…!  

¡Ya veremos…! ¡Ya veremos…! 
Por: Sergio Villa Godoy 

“La lucha contra la corrupción, constituye un componente obligado en las tareas de 
fortalecimiento del Estado y de promoción del desarrollo. Hoy se sabe que es imposible el 
progreso, sin instituciones de gobierno que sean legítimas y eficaces; y que no es posible 
asentar esas instituciones, en un entorno que resulte permisivo o tolerante con la 
corrupción. Pese a ello, el fenómeno se resiste a desaparecer, sin que ningún país esté libre 
de sus posibles efectos.” (Alonso, José Antonio y Mulas-Granados, Carlos; Corrupción, 
Cohesión Social y Desarrollo “el caso de Iberoamérica”; FCE 2011; Contraportada). 

“El hombre es el lobo del hombre” (Homo homini lupus, dijo Thomas Hobbes).  
“Nunca hubo tanta corrupción” (decimos en México).  

“¡Es la barbarie…!” (decía Jacobo Zabludovsky). 
 “Perro que come huevo, aunque le rompan el hocico” (dice el refrán). 
 “¡Estamos hartos de los políticos corruptos…!” (dice la muchedumbre).  
 

¡…y la Ciudadanía votó por López Obrador…! De esta manera y suceda lo que suceda, AMLO queda 
grabado en nuestra historia posrevolucionaria, como el primer político que compite por la Presidencia, 
por tercera vez consecutiva (la tercera es la vencida, decía en su campaña)… Antes, con su persistente 
discurso contra la corrupción y su repetido mensaje en favor de los pobres, Andrés Manuel conquistó las 
credenciales suficientes para competir, más que dignamente, por la Presidencia de la República, en dos 
ocasiones consecutivas (en 2006 y 2012)…  

La fértil imaginación de López Obrador, encontró las siglas que lo llevarían al triunfo… “La 
Morenita” sigue siendo la Madre de la mayoría de los mexicanos… Ni a Miguel De la Madrid, quién nació 
un 12 de diciembre,  se le ocurrió… Me pregunto: ¿Es una casualidad que “Morena” contenga las siglas 
del Movimiento de Regeneración Nacional…? ¿Es una rogativa ingeniosa y sincera de Andrés Manuel a la 
Virgen…? ¿O será una argucia de López Obrador, para conquistar la voluntad de los guadalupanos…? 
 Lo que sí sabemos, es que la corrupción favorece impunemente a políticos, a empresarios 
cómplices, a funcionarios mañosos de diversos grados y perfiles, a jueces sobornables y/o flojos y/o ineptos 
y obviamente, a toda clase de malhechores, que en los últimos años, se han multiplicado sin pausa… 
Insisto en lo que he escrito en otras ocasiones: ¡El más grave, imperdonable error de las clases dominantes 
del Siglo XX, fue inducir la corrupción en la clase media…! 
  Las oligarquías renovables de cada sexenio, eliminaron, a partir de Lázaro Cárdenas, “la 
institucionalidad política y burocrática de nuestras instituciones gubernamentales”, sustituyéndola con 
numerosos aprendices en la Materia, con la consiguiente inseguridad cuando los “tiempos del cambio están 
cerca” y que para la quizá “larga temporada de secas”, hay que allegarse recursos “a como dé lugar…”  Es 
la corrupción institucional; cómplice, madrastra e hija adoptiva de la impunidad… ¡Política fallida…! 
Corrupción: Fuente de inspiración de la impunidad… Y por antonomasia, impunidad: Tentación 
irresistible en pro de la corrupción… Círculos viciosos y génesis de otro círculo vicioso: No se puede 
hablar de corrupción, sin meternos con el Sector Público y con nuestros políticos; y no podemos hablar de 
Política, sin tocar el tema de la corrupción… ¿Pero qué es la corrupción…? 
 (Definiciones de “corrupción”. 1). Etimológica: Del latín “rumpere”, que significa 
“quebrar”, “quebrantar”. 2). De la Real Academia de la Lengua: El acto que ocurre en las 
organizaciones, especialmente en las públicas, consistente en la utilización de las funciones y 
medios de aquellas, “en provecho económico o de otra índole”, de sus gestores. 3). Definición 
literaria adoptada por el Banco Mundial: Se entiende como corrupción, “todo abuso del poder 
público, para beneficio privado”. 4). Definición adoptada por la Unión Europea: Toda 
transacción hecha “entre actores públicos o privados“ mediante la cual, recursos públicos son 
ilegalmente transformados en ganancias particulares. 5). De Heidenheimr y Johnston: El “abuso 
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de los puestos o recursos públicos“ o el uso de formas ilegítimas de influencia política, por 
integrantes de los sectores público y privado. 6). José Antonio Alonso y Carlos Garcimartín son 
explícitos en sus aportaciones que encontramos en la página 23 del libro citado en el Epígrafe: 
Consideran una amplia colección de prácticas afines a la corrupción, que aunque no todas 
tengan similar naturaleza, todas ellas aparecen relacionadas con el concepto “corrupción”, como 
lo son, “el soborno, las malversaciones, los fraudes, el cohecho, la extorsión, el tráfico de 
influencias o el nepotismo”). 

Pienso pues, que aunque la corrupción no es privativa del Sector Público, en la mayoría de estas 
definiciones, es dicho Sector el referente más mencionado… 

En pro de la buena relación con los que no piensan como yo, va una analogía: Creo que podemos 
estar de acuerdo, en que el Futbol Soccer es el deporte más popular de nuestro planeta, y en que la 
Política es la actividad humana por excelencia… Ambas, Política y Futbol, me interesan, me entretienen y 
hasta me divierten… (supongo que entiendo lo necesario en ambas disciplinas, como para intervenir de vez 
en cuando con alguna opinión; tengo la ventaja de no ser fan de algún equipo, ni estar afiliado a partido 
alguno). Libre pues de filiaciones y preferencias de carácter afectivo y en el entendido de que me es más 
fácil decir lo que pienso, que lo que no pienso, opinaré con libertad sobre Política y sus más aguerridas 
amenazas: “Corrupción” e “Impunidad…” Deseo pues, que el que esté en desacuerdo conmigo, lo tome 
con espíritu deportivo… 

Empiezo con el azúcar, en el contexto de los tratados de Libre Comercio… Ya se pusieron de 
acuerdo los tres, en el nuevo Tratado, el cual está en revisión ante los congresos respectivos… Dicen que 
Peña Nieto está feliz, porque “va a salir” en la foto de la firma… Y dicen que López Obrador también, 
porque si algo no sale bien, “habrá que atender el entuerto”, pero la responsabilidad no será suya… Creo 
que nadie más allá de los negociadores, conoce los puntos finos de la tan cacareada y larguísima 
negociación… Se han mencionado rubros importantes, pero yo me pregunto: ¿Y el azúcar qué…? ¿Acaso 
la agroindustria más importante del mundo, no merece ser mencionada…? ¿Es que lo acordado 
vergonzosamente el año 2017, se quedará así…? Recordemos tres antecedentes importantes: 

1º.- En los Estados Unidos y específicamente en la década de los setenta del Siglo XX, el 
monosacárido denominado “alta fructosa” invadió el mercado de los refrescos y de otros 
productos, sustituyendo al azúcar… Nuestros vecinos del Norte, tradicionalmente deficitarios en 
la producción del granulado, estaban felices endulzando sus productos con un insumo más 
barato y de fabricación nacional… No les importaba que el sabor de la Coca Cola hubiera 
cambiado un poco, pues solamente los ciudadanos más remilgosos de entre los radicados en su 
frontera Sur, pasaban a territorio mexicano por las cocas elaboradas con azúcar… No duró dos 
décadas la supremacía de la alta fructosa… El Gobierno Norteamericano, preocupado por el 
alto y creciente índice de obesidad en la ciudadanía y especialmente en los infantes, descubrió 
que la alta fructosa era una de las causas más relevantes… Además, la grasa que se  acumula 
alrededor de los órganos vitales de los animalitos utilizados en los laboratorios de 
experimentación, era notablemente mayor en los alimentados con alta fructosa, que en los 
similares con sacarosa… Las autoridades prohibieron la alta fructosa para los alimentos que la 
requieren en dañinas proporciones… Refrescos, jugos envasados y otros, volvieron a consumir el 
azúcar… Posteriormente, nuestra UNAM, lo confirmó con sus particulares experimentos… Ha 
quedado demostrado, que de entre los endulzantes actualmente conocidos a nivel comercial, 
solamente la miel de abeja es mejor que el azúcar. 

2º.- En enero de 1993, Luis Téllez, quien fuera una de las principales voces durante las 
negociaciones del TLC, visitó la Cámara Azucarera para darnos buenas noticias (me consta; yo 
era entonces el Presidente de la Cámara)… El Documento que se turnó a los legisladores de los tres 
países para su aprobación, decía que a partir de determinada fecha, (creo recordar que a partir del 
1º de enero del año 2000) los Estados Unidos y México constituirían un solo territorio para el 
mercado del azúcar… Posteriormente, cuando el documento autorizado por los respectivos 
congresos fue publicado, las palabras “el azúcar”, habían sido sustituidas por la palabra 
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“endulzantes…” ¿Por qué ese cambio…? ¿Quién lo autorizó por parte nuestra…? Nunca se 
explicó… De todas maneras, el acuerdo, aunque no tan definitivamente favorable, seguía siendo 
“muy bueno” para nosotros (e inclusive “pienso yo”, más equitativo)… Los ingenios mexicanos 
impulsaron el crecimiento de su producción… Los “fructoseros norteamericanos, en 
cumplimiento del TLC, nos inundan desde entonces con su “endulzante”, la Alta Fructosa… 
Bien… Pero hay dos cosas muy importantes que no puedo comprender y me resisto a tomarlo 
como un hecho normal, porque no caben en los terrenos de la justicia, la equidad, ni portan el 
escudo del patriotismo: A). En cumplimiento del TLC, la “alta fructosa” ha entrado a México sin 
obstáculos, lo cual parece correcto, ya que se apega al texto publicado… Pero nuestra “azúcar, que 
también es un endulzante”, no pudo ni ha podido pasar al otro lado de nuestra frontera Norte… 
¡En lugar de lo convenido, los Estados Unidos nos impusieron cuotas anuales de azúcar 
granulado…! ¿Cuál es la razón de que nuestro Gobierno lo haya aceptado durante todo lo que va 
del Siglo…? ¡Es un Tratado Internacional, caray…! La Secretaría de Economía, se ha encargado 
de distribuir la mencionada cuota, entre nuestros ingenios… B). Si el Gobierno de los Estados 
Unidos, por razones de “salud pública”, prohíbe la “alta fructosa en determinados alimentos, ¿por 
qué nuestros gobernantes no proceden de la misma manera…? ¿El metabolismo corporal de los 
mexicanos, es diferente…? 

Y 3º.- El colmo… El pasado año 2017, nuestros negociadores de la Secretaría de 
Economía, sin tomar en cuenta que el TLC vigente considera un mismo tratamiento inter 
comercial para los endulzantes de ambos países, aceptaron modificaciones formales, “violando el 
texto de un tratado internacional vigente”, que aunque de facto no se venía cumpliendo en 
perjuicio de la Agroindustria mexicana, mantenía vigentes nuestros Derechos… Dicho convenio 
2017,  representa “de hecho”, un testimonio de que ambas partes están reconociendo que el 
“azúcar es el único endulzante que no tiene derecho en acogerse bajo los términos del TLC todavía 
vigente a la fecha de estas observaciones…” Pero aún hay más (como decía Raúl Velasco)… El 
nuevo acuerdo impone volúmenes, normas, calidades y condiciones lesivas para nuestros 
ingenios y sus trabajadores… Este convenio (que por cierto parece que fue pensado para un especial 
beneficio a favor de las refinadoras estadounidenses y como consecuencia, en perjuicio de nuestros ingenios 
refinadores) constituye una ofensa a la inteligencia y la dignidad de los mexicanos… Se nos fijan 
cuotas anuales para nuestro azúcar, bajo normas y condiciones desfavorables para nuestros 
ingenios; en tanto que nosotros, sin restricción alguna, seguimos recibiendo su “dañina para la 
salud”, alta fructosa… ¿Cómo definirlo…? ¿Traición…? ¿Incapacidad negociadora…? ¿Ignorancia…? 
¿Miedo…? ¿Estupidez…? ¿Irresponsabilidad…?  ¡En cualquier caso que sea, hay Corrupción e 
Impunidad…!  

Trece precandidatos anteriores, a Carlos Salinas de Gortari, fueron designados sin sobresalto 
alguno, con el índice de su antecesor inmediato (el dedo de Elías Calles, “el Jefe Máximo” le decía el 
Pueblo, designó a cuatro: Emilio Portes Gil, Pascual Ortiz Rubio. Abelardo Rodríguez y Lázaro Cárdenas). 

Miguel De La Madrid Hurtado inventó “la Pasarela”, señalando a seis, también con el dedo 
índice, para que expusieran ante “los medios”, sus respectivos planteamientos… Uno por día los seis 
designados, se desempeñaron a su singular criterio, lo mejor posible… ¿Quién fue el mejor…? Pues “en 
gustos se rompen géneros…” (En mi opinión, el discurso pronunciado por Sergio García Ramírez, fue el más 
claro y mejor construido; por algo, Francisco Ramos Bejarano y Leopoldo Ortiz Martínez, ambos sus 
compañeros en la Universidad, decían: “Había dos niveles en nuestra Facultad de Derecho; “En uno estaba 
García Ramírez; en el otro, todos los demás). 

El caso es que atentos a “ninguna evaluación oficial conocida”, el único árbitro tendría que ser el 
propio De la Madrid… Hubo expectación y también apuestas… Un día se rompió el silencio: A unos 
cincuenta o sesenta metros de mi casa en la colonia “San Jerónimo Lídice”, se armó un gran alboroto… 
Afuera de la casa de Sergio García Ramírez, había un gentío aclamándolo… Los encabezaba el mítico, el 
tradicional destapador de candidatos presidenciales, Fidel Velázquez, acompañado del “hermano que De la 
Madrid hubiera querido tener”, Alfredo Del Mazo González… Se anunciaba la “buena nueva…” ¡Sergio 
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García Ramírez era el Candidato a la Presidencia…! (¡Qué buen ojo tengo, pensé!)… Pero a mi tocayo, al 
que sin duda le sobraba inteligencia, le faltó ambición; carácter, o lo que es lo mismo: Carecía de vocación 
para tomar el Poder… García Ramírez, en lugar de aceptar las aclamaciones e improvisar un breve 
discurso, ¡No…! ¡Tomó el teléfono para pedir instrucciones…! Unos minutos después, Jorge De la Vega 
Domínguez, Presidente del PRI, anunciaba atropelladamente la Candidatura de Carlos Salinas de Gortari… 
“El tropel de búfalos” se lanzó a otra dirección… De la Madrid había “hecho el oso con su falsa pasarela”; 
y aseguran los que dicen que saben, que Salinas no ganó… Que Bartlett fingió la “caída del Sistema…” 

La “inteligencia” es factor de capital importancia en la personalidad de Andrés Manuel, pero lo 
que lo ha llevado a conquistar la Presidencia, es su “carácter” (¿Carácter o Inteligencia…? ¡Hay que saber 
para qué…!). ¡AMLO se niega a perder…! En la derrota, “la ira lo arrastra; pierde los estribos y se mal 
comporta a niveles casi irracionales…” (como en el bloqueo de la Avenida Reforma, durante el primer semestre de 
2007).  

A López Obrador no le interesa pelear con los chicos; va por los grandes con audacia creciente y 
prudencia medida… Supongo que lo aprendió en la escuela, porque en los pleitos escolares, el grande 
nunca “queda bien”: Si pierde, es un imbécil y si gana, ¡no tuvo chiste…! ¡Que se “ponga” con los de su 
tamaño…!  

AMLO le tomó la medida a Vicente Fox desde el principio del Régimen… Faltaban unos días para 
el cambio de horario en el 1er semestre del año 2000, cuando López Obrador declaró que era absurdo 
cambiar el horario: ¡Confunde al Pueblo…! Elevó su demanda ante la Suprema Corte sin éxito… AMLO 
culpó a Fox por no ser sensible a las necesidades del Pueblo…! Fox no le hizo caso, pero López Obrador 
ganó simpatías… ¡Mostró carácter…! ¡Defendiendo al Pueblo, se enfrentó al Presidente…!  

Hace 30 siglos, un joven de nombre David, se enfrentó al gigante Goliat, el filisteo; lo derrotó con 
una pedrada y es reconocido universalmente, como el Rey más importante en la Historia del Pueblo Judío… 
La diferencia está en que David no escogió al adversario… ¡Goliat era su adversario…! AMLO sí escogió 
al adversario… ¡Fox no era su adversario…! ¡Le convenía pelear con el Presidente, por detalles de poca 
monta…! A partir de ahí, desde la Jefatura del Gobierno del DF y hasta el límite de su particular 
sensibilidad, cuantas veces pudo, Andrés Manuel criticó a Fox o se burló de él… López Obrador se 
engolosinó con su audacia, convirtiéndola en imprudente majadería… Le gritó al Presidente 
Constitucional: ¡Cállate Chachalaca…! Esto le restó simpatizantes… Tal vez por este destemplado grito, 
perdió la Presidencia en el año 2006… Ahora triunfante ya, parece más tolerante… Ya veremos…  

Recuerdo el televisado diálogo entre él y Cervantes de Ceballos, moderando Joaquín López 
Dóriga, quién contra su costumbre,  casi no habló… AMLO, con frases breves, cortantes, repetitivas, sacó 
de sus casillas al elocuente Jefe Diego… 

Andrés Manuel López Obrador, quién enfática y repetidamente se ha comprometido a desterrar 
la corrupción, asegura que lo hará con el sencillo y paternal procedimiento, de dar testimonio de su 
honestidad personal y limpiando el escalafón burocrático, a la manera en que se barren las escaleras: “De 
arriba hacia abajo…” Me pregunto: ¿Sabrá AMLO que en nuestro País, la corrupción ha invadido a la 
Sociedad entera, incluidos él y yo…? ¡Es imposible ignorarlo…! Entonces: ¿Serán solamente frases de 
campaña…? ¿Es cierto que el fin justifica los medios…? Siendo así: ¿Cuáles son “esos medios justificables” 
y cuáles son realizables de verdad…?  

Deseo intensamente que nuestro Presidente del nuevo sexenio, tenga éxito como gobernante de 
México; que así sea y que todos se lo reconozcamos… Aquí escribiré algunas observaciones… 
Actualmente nos sorprende cotidianamente, (impone la Nota del Día, dicen los entendidos) tanto con 
discursos más propios de sus tiempos de campaña,  como con sus iniciativas, designaciones, discursos 
informativos, toma de decisiones, concertaciones y acuerdos, anticipándose evidentemente, a su gestión 
constitucional… 

No es fácil entenderlo… Hay un Presidente Constitucional viviendo en “Los Pinos”, convertido en 
ex Primer Mandatario; y tenemos a un Presidente Electo muy versátil, que recorre el País como si 
estuviera en Campaña y que al mismo tiempo, se comporta y decide como Presidente Constitucional… Le 
escuché decir bromeando, que el 1º de diciembre, al asumir la Presidencia, presentará su primer informe de 
Gobierno… Me dio la impresión, de que se burlaba de Peña Nieto, quien bien merecido lo tiene… Con esto 
me basta, para reconocer que la Cuarta Transformación ha comenzado… 
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Bien: Tenemos un Presidente Electo diligente, incansable, consistente, perseverante; sereno; 
reflexivo… Inteligente sin lugar a dudas y hasta ahora, generoso triunfador… Mal: Un Presidente Electo 
ávido de poder; ansioso, avasallador; obcecado; sabemos que cuando ha perdido, ha sido mal perdedor y 
como consecuencia, es proclive a los caprichos… ¡Ya veremos…! 

Una característica destacable en López Obrador, es su reflexiva serenidad ante la muchedumbre, 
ante los medios de comunicación y ante quién sea… Pronuncia lentamente cada frase y en ocasiones cada 
palabra… Posee el “don” de los grandes comunicadores… Conquista al pueblo con un sencillo lenguaje 
que todos entendemos… Mario Moreno “Cantinflas”, con una vocación radicalmente diferente, también 
cautivaba al auditorio… En su alocución estelar como diplomático en la película “Su Excelencia”, condena 
los fundamentalismos políticos con una analogía muy mexicana: Los fanáticos por los “tamales verdes”, 
contra los amantes de los “tamales rojos”, involucrando de una manera que no recuerdo, a los “tamales de 
dulce…” Curiosamente, hubo votantes en diferentes elecciones presidenciales, que dejaron en las urnas, 
constancia de su voluntad a favor de Cantinflas…  

Las frases de López Obrador, cautivan a las masas: “El Pueblo no es tonto; el Pueblo es sabio” // 
“El buen juez por su casa empieza…” // “Primero los Pobres…” // “Amor y Paz…” // “Me canso ganso…” // 
Soy Peje, pero no lagarto…” // “…Peña nos ha llevado al despeñadero…” // “Frijol con gorgojos…” // “No 
puede haber Gobierno rico y Pueblo pobre” // “No les voy a fallar…” // “Al que madruga Dios le ayuda…” // 
“Las Escaleras se barren de arriba para abajo…” //   …no vamos a dejar ni una coma… // “Con todo 
respeto…” // “Amor con amor se paga…” // “No somos más que nadie, pero tampoco menos que nadie…” // 
“El Pueblo quita y el Pueblo pone…” // “…este arroz ya se coció” // Con éstas y muchas otras frases, 
expresadas oportuna y repetidamente durante años, AMLO ha conquistado a una mayoría de los 
mexicanos… “A ver si como ronca duerme”, diría Cantinflas… ¡Ya veremos…! 

Los exabruptos y sus caprichos han dañado la imagen de Andrés Manuel, pero ha demostrado 
que con el paso del tiempo, recupera la serenidad… Su voluntad se fortalece (“Lo que no mata, engorda”; 
dice Tere Machado)… AMLO tenaz, incansable, se dedica a perseguir nuevamente su objetivo… Es un 
hombre de una extraordinaria perseverancia… Su actitud histórica a este respecto, nos demuestra que sin 
menospreciar su inteligencia, en su “carácter” está la supremacía…  

¿Sus debilidades…? Una de ellas, es consecuencia del exceso de sencillez (considerada ésta como 
virtud, si se mantiene “en los terrenos” de la prudencia”) como con sus improvisaciones en asuntos complejos, lo 
cual, nos permite calificarlo de “simplista…” “Ocurrencias”, les llaman… Conquista con la “virtuosa 
sencillez de su léxico”, pero lamentablemente y cada vez con mayor frecuencia, en asuntos que hubieran 
requerido un análisis previo y/o un estudio por parte de especialistas, asume compromisos en términos 
simplistas… ¡Voy a construir el tren maya…! Lo dice y lo repite… 

Todo mundo habla de corrupción…! ¡Naturalmente…! ¡Es que convivimos con la corrupción…! 
“…el que esté libre de culpa, que tire la primera piedra” (dicen los Evangelios)… ¡Por innumerables razones, 
todos estamos atrapados en la corrupción…! ¿Por ambición…? ¿Por miedo…? ¿Por obligación…? ¿Por 
hambre…? ¿Por defender un Derecho…? ¿Por irresponsabilidad…? Y el colmo: ¡A veces “hay que dar una 
mordida”, para que con la debida oportunidad, cumplamos con la Ley…! 

“El fin justifica los medios…” Ante este aforismo que es tan recurrente entre los aspirantes a 
ocupar posiciones políticas, me pregunto: ¿Cualesquier “medio” es válido en Política…? ¿Para la 
aspiración a una “responsabilidad de carácter público,  se consideran “medios justificables el soborno, la 
mentira, el engaño, la extorsión, la prepotencia, la agresión, el insulto, el abuso, las componendas y los 
caprichos…?  

Atentos a las circunstancias, todo parece indicar que hubo un acuerdo entre Peña Nieto y López 
Obrador… Veamos: Nadie había agredido y ofendido tan consistente y contundentemente al Presidente de 
la República en funciones, como lo hizo López Obrador con tres primeros mandatarios consecutivos… 
“De pronto”, AMLO, el más avezado político del momento,  se volvió comprensivo y tolerante… Dejó de 
interesarse por Peña y el despeñadero; por el presente y la compra de votos; por el pasado turbio que 
denunció por años… En las elecciones presidenciales del 2006, un numeroso contingente del PRI, eludió el 
triunfo del PRD, votando por el PAN… Así pusieron a Calderón en la Presidencia (el PRIAN, los bautizó 
AMLO)… Esta vez había que dividirlos… ¿Cómo…? Ante un Régimen desprestigiado y como 
consecuencia, un PRI debilitado, lo lógico es que el PAN tratara de conquistar la Presidencia, a la manera 
del año 2006 (“el voto útil”, le llamaron ahora inocentemente)… López Obrador, sereno, inteligente, 
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experimentado, con esa malicia política acumulada por años, se adelantó por mucho… Modificó su 
estrategia y abandonó el campo de batalla… ¡Amnistía…! ¡Amor y paz…!¡No tengo rencores…! ¡Un 
acuerdo en la cima y dos pájaros de un tiro…! ¡Don Enrique Peña Nieto a la inmunidad…! ¡Don Andrés 
Manuel López Obrador a la Presidencia…! (Peña designa Candidato del PRI, a un burócrata sin Partido, con 
fama de buen hombre de familia, pero miembro prominente del desprestigiado Gabinete priista en el Poder; un ex 
colaborador en el Régimen panista de Felipe Calderón; y para acabarla de amolar, a un prominente protagonista 
del “gasolinazo…” <Crónica de una derrota anunciada, diría García Márquez>. Sumémosle también a la 
estrategia, que desde el momento en el que el PAN anunció la formal participación de su joven Candidato, la hueste 
del Presidente se encargó de denostarlo… Luego, ante un evidente crecimiento del panista en las encuestas, se 
multiplicaron las injurias y las acusaciones… ¡Qué diferencia respecto al comportamiento del PRI en 
2006…! Hasta la Procuraduría <que ya sabemos que es “mero instrumento” al servicio de la Presidencia>, 
entra “al reparto teatral, para la mal montada Comedia”, sin investigar, o si lo hizo, sin encontrar algo en 
concreto…! ¡Así no, Señor Presidente…! Dijo Anaya por los “medios…” Hasta “el decente e inofensivo José 
Antonio  Meade”, colaboró de diversas maneras, a favor del Candidato de Morena: Acusó a López Obrador de 
corrupción por la posesión de dos departamentos ¡Cada uno de 50 metros cuadrados! Ubicados en un modesto 
edificio del Sur de la Ciudad, ¡Donde viven, uno en cada uno, los dos hijos mayores de López Obrador…! 
¡Obviamente esta acusación fortaleció la fama de modestia y la virtuosa honradez del acusado…! Por otra 
parte, escuché a Meade vociferar por los “medios”: ¡Anaya es un vulgar ladrón…! ¡Ah qué los políticos…! Pregunto: 
¿Creerán que la maledicencia es una virtud…?)  

¿Cómo denominamos a esta clase de acuerdos…? ¿Cohecho…? ¿Colusión…? ¿Corrupción…? Me 
refiero al muy probable acuerdo López Obrador/Peña Nieto… En mi opinión, son las tres: Hay colusión y 
corrupción, pero se comenzó por el cohecho… ¿Quién propuso el negocio…? Si suponemos que el más listo 
de los dos, entonces, ya sabemos quién…! Amnistía, perdón, inmunidad… ¿En qué momento la corrupción 
de los que se van, obtuvo el indulto de los que llegan…? Lo verdaderamente importante es saber si la 
componenda mencionada queda en el anecdótico aforismo ya mencionado: “El fin justifica los medios” y 
AMLO hace “un buen Gobierno para todos…” O si debemos prepararnos para las consecuencias de otro 
aforismo: “El que es infiel en lo poco, será infiel en lo mucho…” ¡Ya veremos…!  

Es la primera vez en nuestra historia posrevolucionaria, en la que públicamente un Candidato 
ganador de las Elecciones Presidenciales, se conduce desde el momento de su triunfo, como Presidente en 
funciones… Los miembros de su Gabinete “están recibiendo no muy discretamente que digamos”, las 
Secretarías y/o las funciones que “van a desempeñar…” O lo que es lo mismo: “El Gabinete de Peña en 
funciones todavía trabaja supervisado por el virtual Gabinete de AMLO, en tanto que el Presidente Electo, 
repite cuantas veces puede, que “dará marcha atrás” a las reformas o actos que más orgullecen al todavía 
Presidente Constitucional… Y algo que es indicativo de la sumisión del Presidente Constitucional, es que 
“los acuerdos” con su relevo, se realizan en Palacio Nacional (¡Recordemos…! ¡El Presidente Electo no va a Los 
Pinos…!) Resulta (lo informó Andrés Manuel, a su salida del Palacio Nacional) que el Presidente Electo 
“acordó” con el Presidente Constitucional, el método para la elección del “Fiscal Especial Independiente” 
(o como se llame): El Senado (que ya opera bajo las órdenes de López Obrador) le presentará a Peña Nieto, 
una lista de diez precandidatos; entre ellos estarán los tres recomendados por López Obrador… Entonces, 
de entre esos diez, Peña escogerá los tres señalados por AMLO y los turnará nuevamente al Senado, para 
que éste, de entre esos tres, designe al “Fiscal Independiente…” Con este acuerdo, quedarán cubiertos, 
por necesidad o conveniencia, los principales protagonistas de los dos sexenios… ¿Lo que pida el Señor…?  
¡Qué vergüenza, Don Enrique…! “Nobleza obliga…” Dice Miguel de Cervantes… El tlacotalpeño Carlos 
Silva Peña decía: ¿Honrados…? Puede que sí… ¿Pero honrados, honrados, honrados…? ¡No…! ¡Eso sí que 
no…! Habría que recordarle a Carlos, si viviera, “que el fin justifica los medios…” Y si el que viviera 
fuera Kafka, le podríamos pedir que escribiera un cuento… Y como dice el vulgo: “Si camina como pato, 
nada como pato, tiene pico de pato, y parece pato, lo más seguro es que sea un pato…” ¡Cuidado 
morenos…! Que conste: No estoy en contra de Andrés Manuel López Obrador… ¡Qué va…! ¡Era 
indispensable el cambio…! (Mis cuatro anteriores comentarios del año, “2015 a 2018” y mis memorias 
“XXVIII, XXX, XXXII, y XLIII”, me avalan)… ¡Deseo intensamente por México, por mis hijos y por mis 
nietos, que mi País se componga…! No será fácil… Quisiera que nuestro Presidente Tabasqueño, hiciera a 
un lado el “simplismo…” Creo que ya hay compromisos asumidos, que no podrán ser cumplidos; y que 
hay otros, que no debieran cumplirse…  
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A otra cosa: Escuché en televisión por el Canal 145 de Sky, una buena parte de la instalación del 
Congreso… Fue una fluida sesión bien conducida por Porfirio Muñoz Ledo… Lo más destacable fue que 
Manuel Velazco Coello, ex Gobernador del Estado de Chiapas y recién investido de Senador por el 
Partido Verde, solicitó licencia para regresar a Chiapas a retomar la gubernatura de su Estado… ¡La 
Asamblea le negó el permiso…! ¡Muy bien…! ¡Muy bien por el Congreso…! ¡Muy bien por la bancada de 
Morena…! Horas más tarde, a petición de no supe quién, se volvió a votar sobre la petición de Velazco… 
¡Esta vez se le concedió el permiso por mayoría…! ¿Qué pasó…? Bueno… Es que en la política mexicana 
todo se puede hacer; veamos: Para que Velazco Gobernador Constitucional de Chiapas, pudiera ser Velazco 
Senador, tenía que renunciar a su gubernatura (la Constitución del Estado de Chiapas, no contemplaba “el 
permiso” para tal circunstancia: ¡Exigía la renuncia!). Un día antes de dejar la mencionada gubernatura para 
estar presente en la Instalación del nuevo Congreso Federal, el Congreso local de Chiapas modificó la ley 
estatal, “favoreciendo los deseos del “todavía señor Gobernador…” De esta manera, la renuncia no sería 
obstáculo para que el Senador Velazco, pudiera sustituir posteriormente al ex Gobernador Velazco… Pero “el 
Plan” del ya Senador, se frustraba con la negativa del Congreso Federal… 

¡Para estas circunstancias se inventaron las argucias…! El Partido Verde “negoció” con Morena: 
Le cedió cinco diputados “verdes”, para que se sumaran a los 248 de la bancada de los que se denominaron 
durante la Campaña, “Juntos Haremos Historia…” Así, el partido Morena y anexas, sumaron 253 diputados, 
quedando constituida una Bancada “lopezobradorista” con mayoría absoluta en la Cámara Baja... ¡Otros dos 
pájaros de un solo tiro…!  Velazco pudo sustituirse a sí mismo, para estar al frente del Gobierno de Chiapas 
durante los tiempos “muy cercanos ya”, del reparto millonario que su Estado recibirá en función de sus 
condiciones de una de las entidades “altamente necesitadas…” Y por otra parte, con mayoría en la Cámara 
Baja y 17 congresos estatales también en mayoría, tendremos a un Presidente Constitucional de nombre 
Andrés Manuel López Obrador, que atentos a las circunstancias, ¡Es el dueño de México…! ¡Vaya 
responsabilidad del Angelito…! ¿Podrá AMLO con esa responsabilidad…? ¿Gobernará para todos los 
mexicanos…? ¿Ejercerá un Poder fáctico, dictatorial, democrático, tiránico o le consultará al Pueblo lo que 
se debe hacer…? Está demostrada su calidad de Líder… ¿La tendrá igualmente como gobernante…? 
AMLO inició su desarrollo político bajo los principios Priístas (y “lo que bien se aprende, no se olvida”)… 
Ahora detenta, como en los mejores tiempos del PRI, todo el poder… ¿Será Morena un reflejo de aquel 
PRI…? ¡Ya veremos…! 

Me pregunto: ¿Por qué ese paréntesis tan extenso entre una votación y la otra, en el mencionado 
caso Velazco…? ¿En qué momento fue el cambio de opinión de la mayoría…? ¿Sobornó el Partido Verde, o 
sobornó Morena…? ¿Fue una llamada de atención de Andrés Manuel…? La iniciativa no nació entre los 
morenistas del Congreso, porque si así hubiera sido, no sería tan largo el espacio entre una votación y la 
otra…   ¡Sería infantil suponer que hubo nula participación de López Obrador…! Lo que no sabemos, es 
quién habló primero: ¿El Partido Verde o AMLO a través de Mario Delgado…? ¿Es negocio limpio cambiar 
cinco grillos por el permiso a un Senador ambicioso…? ¿El fin justifica los medios…? Indiscutiblemente 
que la mayoría de los mexicanos eligió al más listo… ¿Irá a ser el más justo…? ¡Ya veremos…! 

El 14 de septiembre, por el mismo Canal 145, escuché casi toda la sesión celebrada en la Cámara 
de Diputados… ¡Fue larguísima…! La víspera se había aprobado “en lo General”, casi por unanimidad, la 
Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos y se habían dejado para el día siguiente, el 14, 
las propuestas de modificación, respecto al texto de la Ley aprobada en términos generales…   

(Bajo la eficiente conducción de Dolores Padierna en funciones de Presidenta, pasaron a la 
tribuna cuando menos tres de cada uno de los siguientes partidos: “PRI”, “PAN”, “PRD”, 
“Movimiento Ciudadano” y “el Verde…” Uno por uno, obtuvieron una postura contraria por parte de los 
miembros de la Bancada Morena y anexas… ¡Ninguna iniciativa obtuvo votación favorable para turnarla 
a “Comisiones” para su estudio y resolución…! Abundaron las intervenciones en apoyo a las causas de 
López Obrador; o destacando la supremacía de Morena; y en numerosas ocasiones, con diatribas 
contra los pasados gobiernos… ¿Revancha…? ¿Rencor…? ¿Poca experiencia…? ¿Disciplina de 
Bancada…? ¿Instrucciones externas…?  

Para mí fue evidente que las bancadas integradas por los representantes de los partidos que 
conformaron la Coalición “Juntos Haremos Historia”, fueron instruidos “por alguien de adentro o de 
afuera”, pero con la autoridad necesaria para que en esta sesión se hiciera patente el triunfo de los que 
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antes habían sido una oposición minoritaria; veamos: Resulta que el texto de la Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos que acaba de ser aprobada, fue presentada por el PAN hace siete 
años, y desde entonces se quedó en la congeladora… Por lo que entendí, esta vez fue aprobada en lo 
“General, tal cual fue redactada de origen…” De entre las revisiones propuestas “en lo Particular” por los 
diputados de la hoy minoría, hay cosas tan sencillas como que en su contexto se cita el DF y no la Ciudad de 
México, por mencionar una… (Me asombraron las intervenciones de un político tan reconocido como lo es 
Pablo Gómez, orador brillante y “amante del buen decir…” Abreviaré una de ellas): Don Pablo Gómez 
expresó, entre otras cosas que “tampoco” venían al caso, una defensa del texto aprobado “en lo General”, 
reclamándole a “las actuales minorías”, el hecho de que después de que durante siete años no le dieran 
importancia a esta Ley ni a su contexto, dejándola en el olvido, ahora se sientan tan preocupados por 
mejorarla… ¡A qué don Pablo…! El rencor le ganó a la inteligencia… ¿Qué de malo tiene revisar la 
redacción de un texto viejo…? ¿Se escogió esta Asamblea para hacer una demostración de fuerza…? Y si 
así fuera, ¿quién dio las instrucciones…? Se publicó la Ley, con las erratas mencionadas sin éxito por las 
minorías… Mario Delgado, el que encabeza la Bancada morenista, declaró que son detalles que se 
corregirán…  

La nueva Ley mencionada, ordena que ningún Servidor Público “gane más que el Presidente de la 
República…” Pero no dice “cuál es el sueldo del Presidente…” ¿El sueldo vigente de Peña Nieto…? ¿El 
sueldo que anunció López Obrador arbitrariamente…? ¿Y si se le ocurre a AMLO cobrar solamente un 
peso al mes…? ¿Qué le pasó a nuestros legisladores…? ¿Prisa por cumplir los deseos del que manda…? 
¿Ignorancia…? ¿Irresponsabilidad…? ¿Es legítima esta Ley…? ¡Sí; es legítima…! ¿Es eficiente…? ¡No; es 
evidente que no…! 

Estas líneas debieron ser entregadas al Editor, el 25 de octubre… Me retrasé con el propósito de 
comentar algo a toro pasado, sobre el resultado de la Encuesta Vinculante (es decir: Obligatoria) y el futuro 
del Aeropuerto… Considero que en Política, hay que dar muestras de fuerza de vez en cuando, para que 
te respeten… Me preocupa que quien todavía no es Presidente Constitucional, haga tanto alarde de su 
fuerza… Con esta encuesta que no es ilegal, pero que tampoco es legal, porque no tiene relación con la 
Ley, ha hecho gala de que puede jugar con la voluntad de los mexicanos… Se divierte con una encuesta 
amañada, parcial, desordenada y sin credulidad Nacional… Se burla… Lo escuché en televisión: ¿Cumplir 
con la voluntad del Pueblo, no es Democracia…? Dijo el sofisma con una mueca que quiso ser sonrisa… La 
burla ofensiva es hija de la prepotencia y la prepotencia es una manifestación de la soberbia… ¡Cuidado 
Andrés Manuel…! La soberbia es el alimento cotidiano de los tiranos… Y la tiranía, es el peor camino 
para pasar a la Historia como un buen Presidente…  

Es importante que las bancadas legislativas de Morena y anexas, estén conscientes de que las 
empresas y los empresarios no son enemigos de los pobres… Los verdaderos enemigos de los pobres, son 
la corrupción y la impunidad… Los puntos neurálgicos están en la violencia y el miedo… El crimen 
implanta récord cada mes… (desaparecidos, muertos con violencia, asaltos, robos, extorsión, secuestro, trata 
de personas, drogas, hackers, y en general el Crimen Organizado, sin olvidar a los muchos funcionarios 
abusivos en el Sector Público ni de los también numerosos sinvergüenzas de “cuello blanco”) Este es el 
reto… El acervo delincuencial es creciente… En contraste, la autoridad responsable del Orden y la 
Seguridad Social, es caduca, obsoleta, anquilosada y lamentablemente, en no pocos casos, cómplice de los 
criminales… (¿Quién compra lo robado…? ¿Cuál es la razón por la que la Secretaría de Hacienda, tan 
remilgosa con las empresas y los ciudadanos debidamente registrados, es tan ausente ante el Comercio 
Informal…?) 

López Obrador, activo como es, inauguró con su presencia y palabras, los “Foros de Pacificación” 
en Ciudad Juárez… Por primera vez, que yo sepa, su audiencia rechazó su propuesta del perdón… 
¡Justicia, sí; Perdón, no…! Yo no tengo la receta, pero la Historia Universal reporta resultados altamente 
favorables para los malos… En México es el colmo… Los criminales condenan a muerte a “quién sea…” 
A cambio, “la Justicia Nacional”, les ofrece a cambio, “La Puerta Giratoria…” 

De último minuto, “una de cal…” La Senadora y futura Secretaria de Gobernación, Olga Sánchez 
Cordero, ha preparado una iniciativa para legalizar el cultivo y la venta de la marihuana, para todos sus 
efectos… Esto será, sin duda, un golpe para el Crimen Organizado… En mi opinión: ¡Qué bien…! 
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Deseo que Andrés Manuel López Obrador pase a la Historia como un buen Presidente… Que 
afine bien los instrumentos que hacen armonía… Que afile y use con prudencia los que cortan… Y que 
encuentre el camino, para que volvamos a vivir en paz… ¡Ya veremos…! 

Ciudad de México, Noviembre 8 de 2018 
sergiovillagodoy@yahoo.com.mx 

 
 
 


